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SIGCMA 

Rad. 00294-2022 

Secretaría: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

el señor Elvis Jaimes Ortiz en contra del señor Carlos Andrés Ortiz Martínez, 

informándole que la parte ejecutante solicita el decreto de medida cautelar. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 

 

                                                          Beatriz Diazgranados Corvacho 

                                                                         Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO Barranquilla, catorce (14) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

Lo solicitado por la parte ejecutante es procedente de conformidad con el artículo 

593 del C. G. del P., por lo que, se 

 

R E S U E L V E 

 

Decretase el embargo y secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 040-562622, si llegaren a ser de propiedad del demandado Carlos Andrés 

Ortiz Martínez. Ofíciese en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla, para que inscriba la medida y expida a costa de la 

ejecutante el certificado correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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